
tidades que correspondan percibir a partir de primero de octu
bre de mil' novecientos sesenta y cinco; sin hacer expresa im
posición a ninguna de las partes de las costas del recurso.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

12261 ORDEN de 19 de abril de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia del Tribunal Supremo de 10 de 
febrero de 1975 recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alberto Canales 
Andueza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Alberto Canales Andueza, contra denegación presunta 
por este Departamento, a su petición de determinados servicios, 
el Tribunal Supremo en fecha 10 de febrero de 1975, ha dictado 
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Alberto Canales An
dueza, contra la desestimación presunta por el Ministerio de 
Educación y Ciencia de su pretensión de reconocimiento de 
servicios, debemos anularla y la anulamos parcialmente en 
cuanto es contraria a derecho, reconociendo el que corresponde 
al actor para que se le reconozca como tiempo de servicios 
prestados, al que estuvo separado por sanción impuesta en ex
pediente de depuración que fué dejada sin efecto, debiendo to
marse nota de ello en la documentación del interesado, para 
tenerse en cuenta en el señalamiento de su haber pasivo, sin 
hacer expresa declaración sobre costas.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

12262 ORDEN de 19 de abril de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia del Tribunal Supremo de 7 de fe
brero de 1975 recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Severiana Mo
reno Orozco.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Severiana Moreno Orozco, contra denegación pre
sunta por este Departamento, a su petición de abono del tiempo 
que estuvo separada del servicio por sanción, en expediente de 
depuración político-social, el Tribunal Supremo en fecha 7 de 
febrero de 1975, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Severiana Moreno Orozco, 
contra resolución presunta del Ministerio de Educación y Cien
cia que le denegó se le acreditasen los trienios correspondientes 
al tiempo en que estuvo separada del servicio por sanción im
puesta en expediente de depuración declaramos la nulidad de 
dicho acuerdo, y en su lugar el derecho de la demandante 
a que se le computen a efectos de trienios, los doce años y siete 
días en qué estuvo separada del servicio, los que se le acre
ditarán a partir de la fecha de su petición, ocho de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho, también declaramos la inadmi
sibilidad de las pretensiones de la demanda sobre reconoci
miento de ese tiempo de efectos pasivos, y el abono de las 
cantidades dejadas de percibir por estas diferencias, anteriores 
a la fecha de su petición en vía administrativa; condenando 
a la Administración a llevar a efecto la liquidación y pago 
resultante del derecho declarado en esta sentencia; sin imposi
ción de las costas causadas en este proceso.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

12263 ORDEN de 22 de abril de 1975 por la que se nom- 
bra el Jurado que ha de examinar las obras pre
sentados al concurso permanente de Composición e 
Investigación Musical, en su segunda fase (obras 
para grupos de cámara).

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto en la base 5.a de 
la Orden ministerial de 8 de agosto último («Boletín Oficial del 
Estado» del día 6 de septiembre), por la que se establece el 
concurso permanente de Composición e Investigación Musical, 
a propuesta de la Dirección General del Patrimonio Artístico 
y Cultural,

Este Ministerio ha resuelto nombrar miembros del Jurado 
examinador de las obras que se presenten al citado concurso, en 
su segunda fase (obras para grupos de cámara), a los siguientes 
señores:

Presidente: Don Francisco Calés Otero, Catedrático del Real 
Conservatorio Superior de Música y Comisario Nacional de la 
Música. 

Representante de la Dirección General del Patrimonio Ar
tístico y Cultural: Don Antonio Iglesias Alvarez, Subcomisario 
Técnico de la Música, que actuará como Vicepresidente.

Intérprete: Don Manuel Carra Fernández.
Crítico: Don Enrique Franco Manera.
Profesor de Conservatorio: Don Manuel Angulo y López-Ca- 

sero.
Secretario: El Jefe de la Sección de Actividades Musicales.
Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

12264 ORDEN de 28 de abril de 1975 por la que se autori
za la ampliación de enseñanzas en los Centros de 
Formación Profesional que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de ampliación de enseñanzas 
de Formación Profesional formuladas de conformidad con lo 
dispuesto en el número l.° de la Orden de 31 de julio último 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto), en relación Con 
lo indicado en el párrafo 2.° de la disposición transitoria pri
mera del Decreto 995/1974 de 14 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» del 18 de abril);

Teniendo en cuenta que se ha demorado la tramitación de es
tos expedientes en razón de la petición de diversos informes 
aclaratorios, no obstante haberse presentado dentro de los pla
zos normales, y la concurrencia de nuevas circunstancias que, 
en todo caso, pueden aconsejar la conveniencia de reconsiderar 
las peticiones; de acuerdo con los informes favorables del Coor
dinador y Delegado provincial;

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la ampliación de 
enseñanzas que se indican en los Centros que se citan a con
tinuación:

Escuelas de Formación Profesional «O.S.C.U.S.», de Barcelo
na rama de Delineantes en el grado de maestría.

«Agrupación Pedagógica, S. A.», de Barcelona, rama admi
nistrativa en segundo grado y curso de materias complemen
tarias de acceso de primero a segundo grado.

Centro de Promoción Rural «Torrealba», de Almodóvar del 
Río (Córdoba), rama agraria en segundo grado y curso de ma
terias complementarias de acceso de primero a segundo grado.

Las enseñanzas de segundo grado de Formación Profesional 
tendrán carácter experimental, hasta tanto que se aprueben los 
correspondientes planes de estudios, a los que deberán ajustar
se.

Por la Dirección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa so dictarán las normas que fueren necesarias 
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la presente Or- 
denr

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de abril de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.

12265 ORDEN de 28 de abril de 1975 por la que se aprue
ba la transformación en Centros de Formación Pro
fesional de primero y/o segundo grados de diver
sos Centros docentes no estatales.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por los Directores 
de los Centros no estatales de Formación Profesional que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de 
transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;


